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BE LA PBOVINCIA BE LOGROÑO.
de sus taréas reducidas ahora á determi ­
nar con la posible precision el número de 
cédulas nec sarias para el recuento, y 
despues á la reunion de los datos com­
probantes de su mayor ó menor exactitud. 
Ya se echa de ver que según la ín 'ole 
misma de estas tareas preparatorias, cán- 
tes hí» de procurarse la buena dirección, 
el concurso de las personas influyentes en 
las localidades y la imparcialidad de los 
conocedores del ramo, que la aglomera­
ción de brazos á sueldo del Gobié-no, los 
cuales no tendrían trabajo material en 
que ocuparse.

Por fortuna, pasada ya la época de 
mayores afanes para las secciones de Fs- 
ladíslica, terminadas las operaciones del 
censo de pob acion y las del nomenc’átor 
que exclusivamente las ocuparon largo 
tiempo, es boy bastante desahogada su 
situación, permiiiéndoles dedicarse sin 
trabas à la reunion de los datos eslaoisli- 
cos de la ganadería. Pero si algunas per 
circunstancias especiales tuvieran todavía 
que atender á las rtclilicaciones del no­
menclátor ó cualquier otro servicio d^l ra­
mo se tendrá en cuenta su situación es­
pecial acordándioles los auxil ares que se 
consideren necesarios. Tal vez no pasen 

í de seis las que se haden en este caso, y 
ya se echa de ver que lau corlo número 
no puede autorizar la concesión de bra­
zos auxiliares, que hoy generalmente se 
reclaman, cuando la necesidad no los 
exige.

Cierto es que el a:lícu'o 12 del Real 
decreto de 20 de iMayo último peim le el 
nombramiento de temporeros allí donde 
se crean indispensables; pero también 
dispone que solo se veriñque en el caso 
inevitable de exigirlo así !< s trabajos del 
censo, y solo por el tiempo preciso para 
satisfacer las mas urgenl< sal- nciores.

Respecto á lo< gastos y presupuestos 
de que tratan los arlí. ulos 6 y bi déla 
instrucción, debe tenerse en cuenta.-

1 .° Que muy escasos deben ser los 
dispendios si algunos ocasionase á los 
Ayuntamientos, el reparlimirnlo y la reu­
nion de las cédulas, según e' urlículo 6.° 
de las instrucciones ya circuladas.

2 .’ Que si despues del recuento cre­
yesen inevitable las municipalidades em­
plear uno ó dos escribieres para exten­
der los padrones y resúmenes nunca se 
les negará este auxilio

5 .° Que por eslenso que se suponga 
tanto el padrón como el resúmen de cada 
Ayuntamiento, bastando solo dos regula­
res escribientes para terminarlos en me­
nos de un m* s, no d- be exceder el costo 
de su trabajo de 500 á GOOr,®., cuya par­
tida se incluirá en el presupuesto munici­
pal con arreglo al artículo 5 ® de la ios- 
truccioQ.
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SECCION DE ESTADÍSTICA.
El Excmo. Sr Vice presid>nle de la 

Junta general de Estadística, con fecha 
15 de Junio lillimo, dirijió á este Gobier­
no la Circular siguiítnle.

El Real decreto de 20 de Mayo último 
relativo al censo de la ganadería y la ins­
trucción dictaJi para facilitar su curapli- 
iniento, se interpret iron en varias p'ovin- 
cias de un modo poco conforme con su 
letra y espíritu, dilicullando el servicio 
que h:zo necesarias sus prescripciones. 
Sencillas y poco complicadas por su natu­
raleza misma, reducidas á los nías estre­
chos límites y al alcance de lodos, solo 
requieren para ser aplicadas reclámenle, 
método y perseverancia de parle de sus 
ejecutores. Sin embargo, en el corlo tiem­
po transcurrido desde su publicación, y 
cuando los trabajos prepaiatori.'S á pocu 
reducidos solo exigen burn celo, hay pio- 
vincias que reclaman ya brazos auxilia­
res; otras que nombraron desde luego em­
pleados temporeros en calidad de interi­
nos mientras se otorga su aulor zacion, y 
muchas que levando mas lejos las miras 
piensan en la formación de presupuestos 
para cubrir unos gastos que no son ahora 
necesarios, que lal v» z no lo serán des­
pues, y que completamente desconocido 
todavía, no es posible apreciarlos cumpli­
damente.

Para evitar tan equivocadas aprecia- 
ciunes, hará la Junta general aquellas 
prevenciones que basten para que los Je­
fes de las Secciones de Estadística puedan 
llenar su cometido sin las dudas y erra­
dos conceptos, que algunos abrigan. Afor­
tunadamente los trabajos preliminares del 
censo de la ganade: ia reducidos à muy 
estrechos límites, y exigiendo mas bien la 
inteligencia y actividad de las autoridades 
locales, que la concurrencia de numero­
sos ejecutores subencionados, no deben 
ser costosos ni á las provincias ni à las 
municipalidades. Basla para llevarlas fe­
lizmente á su término, la tficacia de las 
Juntas provinciales y municipales com­
puestas de personas ilustradas y celosas 
del bien público. En las Secciones de Fo­
mento eocontrarán otros tantos auxiliares

4 .° Que ¡os gastos de papel, los even­
tuales, y los de impresión de circulares, 
si es que no se publican en el Boletín ofi­
cial, se salisLrán de los consignados álas 
Secciones de Estadística para material 
sien lo poi’ fortuna suficientes para todas 
las atenciones de este género

5 .° Que las cédulas han de remitirse 
de oficio y por el correo desde la capital 
de la provincia á los pueblos de su com­
prensión, á uo ser que circunstancias ine­
vitables no permitan utilizar este medio, 
en CU', o caso el gasto de las remesas se 
fijará en un presupuesto especial, con to­
das las formalidades prescritas por la ley.

Con la reclamación del personal, y las 
consultas relclívas á la formación de pre­
supuestos anticipados, movidas algunas 
Juntas de un celo laudab/e y deseando 
asegurar el éxito del recuento, han ma­
nifestado también las dudas que les ha 
ofrecido la inteligencia de la circular para 
la foimacion del censo. ¡Nada mas fácil 
que resolverlas salisfacloriamcnle. Basta- 

I rá p.ra ello’examinarlas brevemente en 
I el orden mismo qne se proponen.
I 1.* Se supoup con razon la posibilidad 
' de que se inscriban dos ó mas veces en 

lo.s padrones, aquellos ganados que en el 
d a dd recuento se encuentren en camino 
al transitar de in pueblo á otro, ó en las 
ferias à donde sus dueños los conducen 
para su venia, ó por cualquiera otro mo- 

i l v \ fuera del punto de su habitual per­
manencia. En tales casos se observará lo 
dispuesto en el artículo 25 de la instruc- 
c'o!i. Los conductores de ganados que sal­
gan de su término municipal el dia del 
recuento, verificarán su inscripción en el 
primer pueblo que atraviesen, dándoles 
el Alcalde el correspondiente resguardo 
de haberla realizado. La presentación de 
este documento evitará un doble recuento, 
exigiendo los Alcaldes su exivic'on en la 
forma prevenida por el artículo 23 de la 
instrucción.

2.’ Es otro de los punto.? consultados, 
el medio que pueda emplearse para la 
inscripción del ganado español que acci- 

! dcntalmei te pase á pais exlrangero el dia 
' del recuento. En este caso, preciso es va­

lerse de los datos que proporcionen las 
Aduanas fronterizas, con cuyo objeto se 
adoptarán ya porta Junta general las dis 
posiciones Cf nvenienles. Exentas las Jun­
tas de provincia y de Ayuntamiento de 

■ unas invesligaciones que se hallan fuera 
’ de sus alcances, se limitarán á inscribir 
i únicamente el ganado exlrangero como si 

fuese nacional, no siendo boy conveniente 
ni lal vez posible entrar en distinciones 

j siempre dificih'S y embarazosas. Razones 
j hay muy atendibles para creer, que lal vez 
i la cifra del ganado exlrangero compense 
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la del nacional no comprendido en el cen­
so por hallarse fuera del Reino.

3 .“ No ofrece tampoco dificultad la 
designación de la casilla en que han de 
comprrnJerse aquellos ganados que sirven 
para dos ó mas usos. Es este un caso ya 
previsto en las mismas cédulas, pues cla­
ramente indican que cada uno debe figu­
rar en la casilla que expresa la principal 
y mas frecuente ocupación á que el hom­
bre le destina.

4 .“ Por último se ha consultado tam­
bién sobre la inteligencia de los modelos 
1.® y 3.® pretendiendo que en aquel no 
convienen las clasifica dones á todas las 
especies de ganado, y que en este lal cual 
aparecen las 7 piiucipales que son objeto 
del censo, se ignora si han de incluirse ea 
cada distrito municipal, ó bítn bastará 
que despues del nombre del partido judi­
cial se porga solo la cifra de los Ayunla- 
mienti.» con el tesúmen general de ludos 
los partidos, lia de observarse que las 
clasificaciones del modelo número 1.* son 
las mismas que las de las cédulas y de los 
resúmenes. Pues bien: en aquellas y en 
estos, siempre aparecen las distintas espe- 
cics de ganado.? y las condiciones propias 
de cada una ¡No será un obstáculo para las 
clasificaciones posteriores que aparezcan 
aquí reunidas aquellas circunstancias que 
convengan á cualquiera de ellas. Aun así 
agrupadas, desde luego se echa de ver 
que ni los caballos, por ejemplo, pueden 
tíe.'jlinarse al consumo de carnes, ni los 
bueyes á los canuajes de lujo, ni el ga­
nado lanar, cabrío y de cerda emplearse 
en el tiro y los trasportes.

Dada la imposibilidad ó la inconvenien­
cia de destinar una cédula para cada es­
pecie de ganado, y debiendo evitarse la 
confusion y las complicaciones, preciso 
era generalizar las clasificaciones al com­
prenderlas todas en un mismo cuadro. Pe­
ro en los padrones parciales pueden ya 
conservarse ó suprimirse las casillas que 
expresen cualidades ageoas al ganado á 
que se refieren. En el primerease queda­
rán en blanco, y en el segundo, se cuida­
rá de no omitirlas cuando se forme otro 
padrón en que deban aparecer.

Las dificultades que locan algunos en la 
inteligencia del modelo número 3.’ no 
existan realmente. A poco que se exami­
ne, se echará de ver que en la casilla de 
Ayuntamientos debe anotarse, no el nú­
mero de todos ellos, sino el nombre de ca­
da uno así como aparecerán también cla­
sificados según sus diversas especies los 
ganados correspondienles á cada distrito 
municipal. Esto y no otra cosa manifies­
tan las llaves de la cuarta columna; y así 
es como podrá apreciarse nuestra riqueza 
pecuaria, según so encuentra repartida ei>



2
AyunlamienloSj pavidos judiciales y pro­
vincias.

Al comunicar V. S. inmedialamenle 
estas aclaraciones á la Sección de Estadís­
tica y á las Juntas de provincia y de A- 
yontamienlo dará una nueva prueba ile 
su ilustrado celo, si contribuyendo con 
ellas al mejor éxito del censo de la gana­
dería, les encarece toda la importancia de 
sus trabajos, y la necesidad de que en el 
plazo mas breve posible verifiquen el cóm­
puto de las cédulas indispensables en ca l^a 
localidad; de tal manera que pueda V. S. 
remitir á la Junta general el de Ja pro­
vincia entera lo mas larde del 2o al 50 
del corriente. El Gobierno espera que en 
esta ocasión como siempre, corresponderá 
V. S. cumplidamente à sus esperanzas.

Dios guaide á V. S. muchos años. Ma­
drid lo de Junio de 1865,—El Vicepre­
sidente, José de Zangos.

Lo gue se publicO’ en el Boletín de tsle 
d‘a pora gue llegue á conoeiinienío délas 
Juntas del censo de ganadería de esta pro­
vincia y á fin de gue cumplan con lo gue res­
pectivamente les corresponda de lo preveni­
do en dicha circular. Logroño 25 de^Agos- 
ío de /865.- El Gobernador, Gaspar 
iXuñez de A'ce.

NUMERO 814.
El Alcalde de Cuzcurrita me ha dado 

parle coa fecha 22 ilel actual de haberse 
presentado la viruela en ks ganat.'os de 
1) Vicente harona, y D Pedro Angu'o y 
Rubio, vecinos de aquella villa, habiéndo­
les señalado para que pasten los términos 
déla Pega, 8an Jorge, el Monte y otros 
confinantes con los pueblos Je 1 irgo, Ba­
ños, Villalobar y üchaodurí.

Lo que he dispuesto se publique en es­
te periódico oficial pa'^a conocimiento de 
h)S ganaderos.

Logroño 26 de Agoslo de 1865.—El 
Gobernador, Gaspar Nuñez de Arce.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

Real Decreto.

Tomando en consideración las 
razones que me ha expuesto el Pre­
sidente del Consejo de Ministros y 
de la Junta de Estadística, de a- 
cuerdo con el mismo Consejo y de 
conformidad con el de Estado en 
pleno,

Vengo en aprobar el reglamen­
to general adjunto para la ejecu­
ción de las operaciones parcelarias 
ó topográfico-catastrales encomen­
dadas á la Presidencia del Consejo 
de Ministros y á la Junta de Esta­
dística por la ley de 5 de Junio de

Dado en Zaraúz á cinco de Â- 
gosto de mil ochocientos sesenta 
y cinco.-7-Esíá rubricado de la 
Real mano.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Leopoldo 
O’donnell.

REGLA SIENTO GEÎÏER.1L

DE OPERACIONES 
T POGRÁF.CO-CATASTRALES.

Artículo JEn cumpliraicrilo de la ley 
de 5 de Junio de 1859 y Real decreto de 
20 de Agosto del mismo año, se llevarán á 
efecto, observando el presente reglamen­
to, las operaciones parcelarias ó topográ­
fico catastrales Ç0 el territorio de la Pe­

nínsula ó islas adyacentes. Estas opera­
ciones se dividirán en Irabajos primordia­
les y de conservación.

Art. 2 ° La Presidencia del Consejo 
de Ministros, auxiliada por la Junta de 
Estadística y por medio de la Dirección 
general de Operaciones geográficas, diri­
girá é inspeccionará lodos los Irabajos â 
que se refiere el artículo arterior, que se 
ejecutarán en el modo y forma que exija 
el interés público.

Art. 5.° Los primeros Irabajos ten­
drán por objeto:

1 .° Ejecutar la parle topográfica del 
mapa general del país, enlazándola con 
los resultados geodésicos reunidos en la 
Dirección.

2 .° Obtenerla representación y medi­
ción parcelaria; eslo es, de las lindes y 
superficies de las heredades.

Arl. 4 ° Estas primeras operaciones 
se harán por los empleados y depen­
dientes facultativos déla Dirección, i a 
sea á sueldo y gralificacion fija, ya á 
sueldo fijo y gratificación eventual arre­
glada aH trabajo pioiiucido, ó también por 
personas competentes, á quienes se abo­
nará su importe en pronorcic n á la exten­
sion y condiciones de localidad. Los tra­
bajos subsiguientes para aplicar el catas­
tro á los diversos fires de la Administra­
ción y el servicio de la conservación ca­
tastral, se harán exclusivamenie por em­
pleados de la Direcc on general de Opera­
ciones geográficas. Bajo ningún concepto 
se ejecutarán á precios alzados estas últi­
mas operaciones, ni total ni parcialmtnle.

Art. 3.° Los trabajos de formación de 
planos parcelarios llevarán el orden si­
guiente:

1 .° Operaciones preliminares; señala­
miento y trazado dtl término actual de 
cada iocalídad.

2 .° Señalamiento de los límites de las 
fincas públicas y privadas, según el esta­
do de la posesión de hecho en el día de la 
Operación.

5 .® Levantamiento del plano topográ-: 
fico-parcelario.

4 .° Medición de las superficies.
5 .® Formación de las listas y cédulas 

catastrales de las fincas; reconocimiento y 
aceptación de las cédulas por h s respec­
tivos poseedores, y anotación de las obser­
vación's que ocurran acerca de ellas.

6 .® Ex raen y comprobación de lodos 
¡os planos y documentos.

7 ° Conc'usion oficial de las operacio­
nes de formación de planos parcelar.os en 
cada término.

Art. 6.® La parcela será la unidad 
terriloiial; entendiéndose bajo esta domi­
nación una sola finca, ó el terreno cerra­
do por un solo perímetro y perteneciente á 
un solo poseedor, ó á varios pro indiviso.

Arl. 7.® Las operaciones lopográfico- 
calaslraks se verificarán indepecdienle- 
menle en cada población, localidad ó lugar 
despoblado, que tengan un término pro­
pio, con las prevenciones que se eslable- 
c.rán para el d biJo enlace de unas con 
otras.

Art. 8 ® El término topográfi o-catas- 
Iral de cada pueblo se considerará limita­
do por los perimetros de las parcelas que 
lo cierren \ le correspondan lotalmente, y 
no por las líneas rectas que unan los hilos

Arl. 9 ® Los territorios enclavados en 
on término y que pert nazcan à olro se 
incluiián como del primero Jonde radican. 

I A'í- 10. Los términos jurisdiccionales 
dema.siado extensos podrán dividirse en 
varias secciones para el levanlamiento 
topográfico-cataslra', siempre que el Go­
bierno lo acuet de á propuesta de la Direc­
ción general de Operaciones geográficas.

Art. 11 Para la formación de los pla­
nos parcelarios solo servirá de base la 
posesión natural ó de hecho al tiempo de 
practicar las operaciones.

Arl. 12. El ¡•eñalamiento de las lin­
des en las fincas que no sean de propiedad 
del Estado ó de las provincias, municipios 
y corporaciones públicas se hará C( n au­
diencia y de acuerdo amigable de los res­
pectivos pose^doióS.

Art. 13. Con la anticipación conve- 
nienle se noticiará por la Dirección gene­
ral de Operaciones geográficas á los Go- 
b-rnadures de las provi?mias la época en 
que deban principiar en ellas las opera- 
ciom-8 topográfico-catastrales, y hiS mis­
mos Gobernadores cuidarán de poner'o en 
couocimienío de las Auloridadt s o unici- 
pales por medio del Boletín o/iáol, dic­
tando á la vez las oportunas prevenciones.
Operaciones preliminares, señalamiExNto

Y TRAZADO DEL TERMINO ACTL'AL

DE CADA L( CALIDAD.

Arl. 14. Para comenzar en cada tér­
mino catastral las operaciones parcelarias, 
la Dirección general de Operaciones geo­
gráficas nomb:aiá uno de su.s empleados 
que, con el título de Delegado catastral, 
cuidará de que se ejecuten los trabajos de 
toda e.speciecon sujeción á este ri'glamen- 
to, debiendo presentarse al Alcalde para 
que tenga conocimieulo del principio de- 
aquellas

Al t. 15. Verifi ;ada la presentación (le 
que hace mérito el arlícuío anterior, y 
pievio el aviso que habrá circulado el 
Gobernador, el Alcalde publicaiá por los 
medios y en los sitios acostumbrados las 
instrucciones que al efecto facilitará la 
D.recciou.

Arl. 16. El Ayunlamienlü propondrá 
al Gobernador de la provincia el nombra­
miento de una ó más personas de recono­
cida probidad que, con el nombre de Con- 
cil adores, intervengan, según se manifes­
tará más adelante, en el señalamiento 
contradictorio de los lím'tes de las fincas 
públicas y privadas. Estos cargos serán 
graluilosy honorifici s, sirviendo á los que 
los desempeñen de especial recomenda­
ción: su número se arreglará á la extension 
del término, en la iateligencia de que oo 
deberá asistir más de un Conciliador á 
cada Operación.

Alt 17. Los Conciliadores deb rán 
prestar juramento ante el Alcalde de llenar 
con toda imparcialidad su enca’-go, aunque 
sus decisiones solo .servirán para la más 
rápida ejecución de los trabajos parcelarios.

Alt. 18, Elegidos los Conciliadores, 
se formará una Junta ca'adral bajo la 
presidencia del Alcalde, la cual en las 
poblaciones pequeñas se compondrá dt 1 
Cura párroco, el Delegado catastral, un 
< onctíjal, dos de los mayores conlribuycn- 
tes, (Jos de los Conciliadores y un Secre­
tario, que lo será el del Ayuiilamiento. 
En las poblaciones imporlantos se orga­
nizará la Junta catastral de un modo aná­
logo, aumen'ándüse los Vocales de cada 
una de las clases ex resudas en propor­
ción á >us majores atenciones y al núme­
ro de habitantes. Esta Junta se ocupará 
desde su instalación en consu lar lodos los 
daios que existan en los Archivos munici­
pales y puedan servir para la mejor eje­
cución de los Irabajos.

Alt. 19. Envista délos datos reco­
gidos, el Delegado designará los diversos 
términos parciales que puedan hallarse 
comprendidos en el Ayuntamiento, cada 
uno de los cuales, según el art. 7,®, de­
berá formar el término catastral.

Art 20. El Alcalde nombrará uno ó 
más prácticos, que con la denominación de 
Indtcaiores se informarán de los limites 
de las finc.is y nombres de s s poseedores 
al hacer el señalamiento de que se habla- 

: rá más adelante, y acompañarán al topó- 
' grafü en las operaciones de campo Estos 
I indicadores tendrán derecho en los dias 
¡ que presten su servicio al mismo haber 
i que se abone á h s demás peones ocu/ ados 
! eu la medición.
í Al t. 21. En las poblaciones donde no 

encontrase local á {iropósilo para sus ofici­
nas los encargados de las operaciones ca- 
laslrales, se facilitará por el Alcalde, abo­
nando su alquiler.

Al t. 22. Concluidas e.slas operación, s 
preliminares, se procederá al reconocí- 

¡ miento del perímetro del término catastral, 
y á s ñalarlo en ti terreno. Ambos-aclos 
ítíndi'án lugar con audiencia y acuerdo de 

los Alcaldes de los pueblos confinantes, en 
las porciones de limites no comprendidas 
(Ici.lro de una misma n unicipalidad. In 
las que se hallen en el caso contrario con­
currirán los Pedáneos de los términos par­
ciales si los hubiere, y si no el concejal ó 
concejales designados al Jétlo por el Al­
calde del Ayuntamieoto.

Arl. 23. Con 10 dias de anlieipacioo 
á aquel en que deba verificarse el recono­
cí mienlœ del léimino catastral se avisará 
á les Alcaldes de que habla el arti' ulo an­
terior, encareciéndoles la asistencia para 
que ( uedan reclamar lo que juzguen cor­
responder á sus administrados: si no acu­
diesen, no se retrasarán ni suspenderán 
por ello las operaciones. Los Alcaldes se­
rán convocados por notificación adminis­
trativa del Delegado catastral, firmando á 
conlicuacion de ella para hacer constar 
(|ue se hallan enlerados.

Al t. 24. El Delegado calastral se tras­
ladará al terreno con los Alca'es ó conce­
jales quo los sustituyan; formará e.I cro­
quis por medición de ángulos y distancias, 
anotando clara y disliiilamenle en el pía' 
no y registro el número y clase de ¡os mo­
jones, de los cárnicos, arroyos, setos ú 
otras señales que constituyan el líniífe 
especificando el térmico á que pertenez­
can les objetos que designen los linderos 
con los territorios contiguos, é indicando 
también los extremos de las fii cus que se 
apoyen eo el peiímelro por uno ú olro 
lado, con expresioi; de los nombres desús 
poseedores.

Al t. 25. Si no hubiere acuerdo en los 
límites, el Delegado procurará conciliar á 
los inti Ti sade-s; y en el caso de que á pesar 
de sus gestiones no se pueda llegar á una 
avenencia, se marcarán simultámamento 
los linderos de la posesión y los de la re- 
claraacion.

InmedialameiAe deberá darse parle al 
Gobernador de la provincia para que se 
proceda al deslimJe con arreglo á las leyes 
y disposiciones vigentes en la maleria, y 
entre tanto el terreno disputado se consig­
nará en el plano coito formando parle del 
pueblo que le posea en la actualidad.

Lo mis-mo se ejecutará e.n los casos en 
que haya pendienlts cuestiones adminis­
trativas sobre designación y fijación de 
líioilfS de los téi minos jurisdiccionales de 
los respectivos Ayuntamientos.

Art. 26. A medida que el Delegado 
catastral vaya formando ,el croquis, de­
signará, de acuerdo con los Alcaldes ó sus 
encargados, los puntos en que deban colo­
carse señales para determinar bien el pe­
rímetro del término, cuidando de marcar 
lodos los necesarios en sus Iruzrs ondula­
dos ó toi tuosos, de modo que ninguna par­
le de estos diste más de un metro délas 
líneas recias que unan dichas s ñales, lo­
mando las referencias necesarias, y ano­
tando aquellas en el p'ano con su’signo 
especial.

Arl. 27. La designación del perímetro 
de cada Ayuntamiento cons ará en acia 
separada, de la que se extenderán los 
e.jf;mplares necesarios con las firmas da 
lodos los que presenciaron el acto para 
que con la copia del p'ano respectivo que­
de un ejemplar en el archivo de cada uno 
de 1(S Ayuntamientos confinantes; olrose 
conserve como comprobante del expedien­
te general en la Dirección general de Ope­
raciones geográficas, y olro se remita al 
Gobernador para su custodia en el Archi­
vo de las oficinas del Gobierno de la pro­
vincia.

SEÑ.4LAM1ENT0 DE LOS LIMITES DE LAS FINCAS 
PÚBLICAS Y PRiVAHAS, SEGUN EL ESTaDO 

DE LA POSESION DE HECHO ExN EL DIA

DE LA OPERACION.

Arl. 28. Para proceder al señalamiof' 
lo de los límites en las fincas públicas y 
privadas .se dividirá el término stiosiva- 
mente y à medida que lo exija el adelan­
to de las operaciones de medición parce­
laria en polígonos ó fracciones; se procu­
rará limitarlas por accidecles
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del terreno, como rios. arroyos ó camin -s, 
y comprender en ellas la extension y nú­
mero de parcelas c nveni nle para que 
puedan examinarse con facilidad sus perí­
metros en un solo dia ó en el menor tiem­
po posible sin molestia de los poseedores 
de aqui-llas

Art. 29. A fin de ^‘jocular con acierto 
el señalamiento indicado en el articulo 
anterior, y para conocer los perímetros 
que han de señalarse, se tendrán en cuen­
ta las observaciones s'guielile^:

(a) Formarán una sola parcela las 
h 'redades contiguas pertenecientes á un 
mismo poseedor, que tengan un linde co­
mún, por ppque'a que sea su extension; 
pero si solo se locasen en uno ó más de sos 
puntos ó vértices, sin coincidir otras po ­
ciones de sus lindes, se considera:án como 
parcelas distintas.

(b) . Cuando dentro del poríraetro de 
una tinca haya enclavada otra ú oirás le 
diferente dueño, se considerarán e.st s 
como parcelas distintas, cuya superficie 
deberá segiegarse de la total.

(c) Los cáuces y los caminos de do­
minio públi o que atraviesen las h'^reda- 
d-'S particulares se descontarán de bs 
superli ie.s de estas

(d) El terreno de las calles y plazas 
se con iderará en general como de uso 
público: sin embargo, lo;s poseedores de 
las parcelas confinantes harán con oportu­
nidad sus reclamaciones, en el caso de que 
se crean con algún derecho sobre la tota­
lidad ó parle de las calles que rodean sus 
fincas, para señalar en el plano tales por­
ciones y hacer cor.slar debidamente esta 
circunstancia.

(e) Toda casa con sus patios, corra­
les ó huertos contiguos formará una sola 
parcela aun cuando sean diversos los po­
seedores; h ïcho que se hará constar en 'a 
forma conveniente en las listas y cédulas 
cala.slrales.

(f) Dos casas contiguas con puertas 
independientes, y sin comunicación per- 

_ pian'Ole entre ellas, const luirán dos par- 
" celas distintas aun cuando correspondan á 

un solo poseedor.
(g) Rpsqeclo de las cuevas que sir­

van para hab tacion'’S, bodegas ú otros 
usos, se expresará lamb en en la fuma 
conveniente si las tierr<tS ó edificaciones 
que hubiere en la superficie que las cubre 
corresponden al poseedor de aquellas ó à 
otro distinto.

Art 50. Hecha la division de que ha­
bla el art. 2S el Alcalde avisará con ocho 
días de anticipación á los poseedores para 
que concurran el dia que se les designe al 
paraje en que tengan sus fincas. Reunidos 
y puestos de acuerdo entre sí los colin­
dantes á presencia del Delegado catas­
tral, de unindivíluo de'a Junta y del 
Conciliador, dejarán señalados los limites 
en la forma que se expresará más adelan­
te, enteran lo de ellos y de sus nombrts 
al práctico Indicador que se haya el.'gido 
para la localidad.

Art. 31. El aviso se hará por pregón 
■ ó en la forma acostumbrada en el pueblo, 

procurando que ¡1 gue á noticia ue lodos, 
y especialmente de los poseedores ausen­
tes, con cuyo objeto poilián repartirse pa­
peletas impresas si sojuzgare oportuno. 

Art. 32. Los ausentes y los que por 
cualquier causa no puedan asistir en el dia 
señalado podrán hacerse representar por 
personas de su familia, dependientes, ar­
rendatarios ú otros lodos autorizados por 
escrito.

Art. 55. Al señalamiento del períme­
tro de las fincas públicas, ya sean del 
Estado, ya de las provincias, del munici­
pio é de corporaciones de carácter tam­
bién público, concurrirán con el Delegado 
catastral los comisionados respectivos de 
la Administración general, provincial ó 
municipal, según preceda, cuidándose por 
quien corresponda, de que estos no inter­
vengan en el s ñaiamienlo de aquellas fin­
cas que se hallen colindantes con las su­
yas propias ó de persoi a.s de su familia. 

Art. 5 i. Euando una finca cor fine con 
playas ó rios tenidos como de dominio 

público, con caminos del Estado, provin­
ciales, municipales ó de servidumbre, ó 
bien con cañadas y cordeles, intervendrán 

j en el señalamiento de sus limiles los dele- 
! gados respectivos. Lo mismo se ejecutará 

si los ríos ó caminos mencionados ( rozan 
( las fincas, encujo casóse conside; aráo 
I unos y otros como parcelas enclavadas, y 

no como simples accident-s topográficos. ¡ 
Todas estas operaciones tendrá por objeto 1 
establecer un límite bien marcado para que 
à él se ajusten las personas encargadas 
del levantamiento del plano topográfico.

Art. 55. Donde haya limites bien de­
terminad! s, va sea por cercados, tapias, 
palizadas continuas, caballones, setos, zan­
jas ú otros, no se necesitará poner señal 
alguna, haciendo solo las advertencias 
oportunas al Indicador para saber si estos 
lindes son medianeros ó corresponden ínte­
gramente á uno de los poseedores confi­
nantes.

Art. 56. Tampoco será necesario po­
ner señales cuando existan hilos de piedra 
ú otros signos permanentes sobre el ter­
reno con tal de que sean suficientes para 
marcar con exactitud lodos los vértices 
del po'ígono que encierra cada una de las 
fincas de diferente poseedor.

Art. 57. Guarnió los rere dos deque 
habla el arl. 55 no tengan una figura bien 
determinada para deducir lo que corres- 
p niíe á cada finca; cuando se encuentren 
taludes entre ellas, ó no ex’sla ningún límite 
aparente, se establecerán seña’es provisio­
nales, con arreglo al art 50, por medio de 
surcos, montones de piedra ó tierra, pique­
tes ú otros cotos, todos !o^ cuales deberán 
ser bastante ' ¡sibles y habrán de permane­
cer, no solo el tiempo necesario para los 
trabajos topográficos, sino también hasta 
la comprobación íinJ y terminación de las 
operaciones parcelarias.

Art 58. Las líneas de líiuile que cor­
ren entre dos mojones ó señales contiguas 
se considerarán como rectas por punto 
general: donde hubiese linderos aparentes 
que formen ondulaciones, riebeián seña­
larse en ellos los puntos suficientes para 
que ningún saliente de sus partes curvas 
diste más de un metro de las rectas que 
unen los mojones ó señales establecidas

Art. 39. Se hará lo posible, conforme 
á las leyes vigentes, para indicar los alu­
viones q ;e hayan de conesponder á cada 
Onca.

Art. 40. Si al hacer el 
de las fincas, se llegase à 
poseedor no fuere conocido, 
respecto de ella como si se 
ausecle; anunciándese esta 

señalamiento 
a'guna cuyo 
se procederá 
tratase de un 
circunstancia

paríi que puedan reclamar los que se crean 
con derecho á ser tenidos ¡ or tales pose­
edores.

Art. 41. En el S'ñaiamienlo délos 
caminos se cuidará de expresar bien lo que 
les corresponda de las zanjas, de los des­
montes ó leiraplenes que los limitan; y en 
aquellos que no es én claramente (iefini 
dos, como sucede en la generalidad de los 
caminos rurales, se indicará el ancho que. 
tengan; lo mismo se hará en las servi­
dumbres de camino y fia o

Art. 42. Cuando los interesado,- ó.oese- 
edores co icurrenles al ac'o de señalamien­
to de las fincas no con nerden con la de­
signación de sus límites respectivos, el 
conciliador hará lo posib e pata avenirlo.*’; 
y si no lo consiguiese, el Delegado seña­
lará disliulamenle en el terreno las líneas 
aparentes que existan y lasque cortes 
pondan á las pretensiones de aquellos

Si no hubiere límites aparentes, se pres­
cindirá de señalar la division, y se consi­
derarán las fincas encerradas en un solo 
perímetro, dejando bien enterado de estas 
circunstancias al Indicador para que las 
recuerde al Topógrafo al hacer la medición 

. parcelaria, sin perjuicio de la indicación 
posterior de los límites cuando haya cesa­
do la divergencia.

Art. 45 Si alguno ó algunos de los 
reputados poseedores no asistieren por sí 
ó por medio de apoderado, al srñalamien- 
lo, el acto no se detendrá por esta cir- 

' cunstaqçia. En el mismo día e¡ Alcalde, A 

propuesta del Conciliador, intimará á los 
que fallaron que concurran en otro dia 
determinado, debiendo mediar siempre un 
nuevo plaz.) de ocho dias por lo menos.

Esta cita se hará p:r medio de un de­
pendiente del Ayuntamiento, y por una 
papeleta impresa que coLlenga la fecha, 
l(>s nombres y apellidos del interesado, y 
el dia, hora y lugar en que debe presen­
tarse. La papeleta tendrá un talón donde 
firmará la p'-rsona que la haya recibido; 
y si no supi' re ó no pudiere hacerlo, el 
dependiente hará constar esta circunstan­
cia.

Alt. 44. Para avisar á los ausentes, 
herederos, menores, incapacitados ú otras 
personas que se hallen en este caso excep­
cional, el Alcalde procederá con arreglo á 
las disposiciones generales vigentes en la 
materia.

Arl. 45. Si al comparecer sobre el 
terreno los poseedores que no concurrie­
ron al primer llamamiento no se confor­
masen cou las lindes señaladas por los 
otros, y que el Conciliador les indicará, 
se hará una nueva citación á la que debe­
rán concurrir lodos los colindantes, en la 
cual se procurará por última vez la ave­
nencia. Si no la hubiese ó no asistieren, 
se marcarán los límites visibles en el ter­
reno, al t'mor de lo disj.ueslo en el párrafo 
primero, del art. 42.

Art. 46. El Conciliador extenderá ac­
ta diaria de todas sus operaciones. Cuan­
do no hubiere reclamaciones ni hayan de­
jado de presentarse algunos poseedores, 
esta acta será sencilla, y expresará mera­
mente los nombres de aquellos cuyas fin­
cas se hayan señalado.

En lodos los casos que requieran conci­
liación el acta expresará esta circunstan­
cia, y se leerá á las parles y á dos testigos, 
que la firmarán con el Conciliador.

El acta expresará también circ unslan- 
ciadamenle los casos de falla de concilia­
ción, y si han quedado señaladas en el 
terreno las lindes aparentes, ose ha pres­
cindido de ellas, indicando las controver­
tidas, como se expresa en el segundo pár­
rafo del artículo 42. Todas las acias se 
examinarán y visarán por el Delegado 
catastral.

(Se contimiará )

NUMERO 771.

Se anuncia la vacante déla Se­
cretaria del Ayuntamiento de la 
villa de Laguna de Cameros.

Por renuncia del que la obtenía, se ha­
lla vacante la Secretaría del Ayuntamien­
to de Laguna de Cameros, dolada con el 
sueldt? anual de 2.6C0 rs. pagados por tri­
mestres de los fondos municipales

Los aspirantes que á la cualidad de ma­
yores de 25 años, reunan la necesaria ap- 
t'ilud, dirigirán sus solicitudes competen­
temente documentadas al Alcalde Presi­
dente de aquella n unicipalidad dentro del 
término de treinta dias contados desde el 
en que se publique por primera vez el 
presente anuncio en la Gacela de .Madrid y 
Bolelin oficial de esta provincia, en la in­
teligencia de que será preferido el aspi­
rante que reuna las circunstancias preve­
nidas en el Real decreto de 19 de Gelubre 
de 1855 ' Logroño 12 de Agosto de 1865. 
—El Gobernador, Gaspar IVuñes de Arce.

NUMERO 813.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE HACIENDA PÜBLICA

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Quedan desde 1,® de Setiembre

próximo fuera de circulación los 
actuales sellos Telegráficos susti­
tuyéndolos con otros nuevos y se 
dictan reglas para el cambio délos 
que resulten existentes en poder de 
particulares.

La Dirección general de Rentan Estan­
cadas con fechado del actual entreoirás 
cosas me dice lo sigiiienie:

«Los particulares que tengan en su po- 
t der sellos Telegréficns para el presente año, 

los entregarán precisamente en la Admi­
nistración principal y subalternas únicas 
dependencias autorizadas para el cambio 
desde 1.° al 15 de .Setiembre próximo co­
mo plazo improrogable; pasado el cual no 
se admitirán en ninguna dependencia del 
Estado.

Logroño 25 de Agosto de 1865.z=Juan 
Juíé Egozcue.

NÚMERO 808.

D. Bonifacio Vazquez, Juez de 
primera instancia de esta ciudad 
y partido de Santo Domingo de la 
Calzada.

Por el presente segundo edicto cito, lla­
mo y emplazo á lodos los que se crean con 
derecho á los bienes de Miquel Igazorza, 
natural de Zaldivia en la provincia de Gui­
púzcoa y vecino que fué (le esta dicha ciu­
dad, que falleció intestado en la misma el 
día veintinueve de Agosto del año último, 
para que dentro de veinte dias comparez­
can á esponerlo en este Juzgado, bon aper­
cibimiento que de no hacerlo, les parará 
el perjuicio que haya lugar, advirliendo 
que sin embargo del primer llamamiento 
no se ha presentado hasta ahora ningún 
heredero del Igazorza.

Dado en Santo Domingo de la Calzada á 
veintitrés de Agosto de mil ochocientos se­
senta y cinco.—Bonifacio Vazquez.—Por 
su mandado, Justo Santa María.

D. Cipriano Garrido, Juez de 
primera instancia de este partido 
de Laguardia en la provincia de 
Alava.

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á lodos los que se creyeren con derecho á 
los hiedes dejados por Doña Gaya Pardo y 
Sania María, vecina que fué de la villa de 
Labaslida, que falleció intestada ó sin 
instituir heredero, en dicha villa el ocho 
del presente mes y año; para que en el 
término de treinta dias, contados desde 
que este anuncio se inserte en el Bolelin 
oficial de esta provincia y la de Logroño, 
se presenten en este Juzgado à deducir su 
acción: por medio de Procurador autoriza­
do con poder bastante, pue.s se Ies oirá y 
administrará justicia, bajo apercibimienlo 
que de no hacerlo en el término fijado les 
parará el perjuicio que haya lugar; pues 
así lo tengo mandado en los autos que pen­
den en esle Juzgado á instancia de Fausti­
no Casado y Sania María, vecino de Na- 
varidas.

Da lo en Laguardia á veinticinco de A- 
goslo de mil ochocientos sesenta, y ernco. 
—Cipriano Garrido—-Por su mandaiJo, 

I Lorenzo de Ayala.

NUMERO 784.
INSTIIÜTO DE 2.* ENSEÑANZA DE 

LOGROÑO.
En cumplimiento de lo dispuesto eo el 

Re^lamentQ de estudios vigente, la m»*-



(rieula de este lostituto para el curso pró­
ximo de 1865 à 1868, estará abierta des­
de el l/al 16 de Setiembre.

Para ser admitido á la m iirieula se re­
quiere.— 1.° Haber cumpüdo 10 años de 
edad —2." Ser aprobado eu uu exámeu 
general de las materias de loslruccion pri­
maria. i

Los que deseen matricularse presenta- ' 
rán sus solicitudes con la correspondiente ¡ 
partida de Bautismo y una papeleta arre- t 
glada al modelo adjunto. 1

Los derechos de matrícula, son 12escu- '

dos que el alomo satisfará en dos plazos 
si se matricula en enseñanza pública, y 6 
escudos si en doméstica.

En los mismos dias del 1al 15 de Se­
tiembre lendráu lugar los exámenes ex­
traordinarios para los alumnos que por 
cua’quier motivo no probaron curso en el 
mes de Junio último.

Lo qiíe se publica en este periódico ofi­
cial para que llegue à conocimiento de 
los interesados.

Logroño 16 de Agosto de 1865,—El 
Director, Miguel Avellana.

No s¿ admitirá postura que no cubra la cantidad de mil cincuenta reales en 
que se hallan lasados dichos productos.

La subasta de los espresados productos se verificará en las Salas Consistoriales 
del Ayuntamiento de Castroviejo ante el Alcalde de! mismo ó quien haga sus ve­
ces, y el pliego de condiciones estará de manifi -slo en la Secretaría del mismo 
con quince dias de anticipación al designado para la celebración del remate. Lo. 
groño veintitrés de Agosto de mil ochocientos sesenta y cinco.«==Fd Ingeniero je­
fe, Saturnino Briones.

NÚMERO 811.

Eo el luitituto. Asignaturas

Eoenseñanzado-1 
méslica. j ”

KÜ.MERO 809.
COMISARIA DE GUERRA

DE LOGROÑO.

laspceeion de Provisiones.

Precios limites de la subasta que se hade 
celebrar en la plaza de Logroño el dia 
5ü del presente mes, para contratar á 
precios fijos el suministro de Provisiones 
déla misma', con objeto de qne se imer 
ten en el Boletín oficial de dicha provin- 
cia.

ESeS. MUS.

Racipo de pan.............. 0,059 
Fanega de cebada......... 2,067 
Quintal métrico de paja. 0,921
Búrgos 21 de Agosto de 1865.—P. A.

—El 2.* Jefe, Servando b'ürsunli.

NUMERO 812.
O. Saturnino BrionesIngenie­

ro Jefe de segunda clase del cuer­
po de montes y Jefe del distrito 
forestal de Logroño.

Hago saber: Que el dia veinte y cin­

NÚMERO 810.
Don Saturnino Briones, Ingeniero Gefe de 2.^ clase del Cuerpo de 

Montes y Jefe del distrito forestal de Logroño.
Hago saber: que el dia veinticinco del mes próximo venidero y hora de on­

ce á doce de BU msñana, tendrá lugar la subasta para la venta de uincueula bayas 
que en el monte de Caslrovipjn, partido judicial de Nág<-'ra, llamado Moncalvillo y 
Campillo y sitio titulado Dehesa del Campillo, se hallan señalados con el marco 
Real, y cuya corla ha sido concedida al Ayuntamiento de Castroviejo, por dispo­
sición del Señor Gobernador de veintinueve de Julio último.

LAS DIMENSIONES Y VALOR DE DICHOS ARBOLES SON COMO SIGUE:

¡saa—
Número 

de 
árboles.

Diámetro 
en 

centímetros.

Altura 
en 

métros.

PRECIO DE 
UNO.

Reatef.

CADA

cénts.

IDEM TOT

Reales.

’AL.

cénís.

50 46 10 21 » 1.030 »

SUMI TOTAL...

Modelo que se cita.

¡
D......... natural de .... de ... . años de edad, 
solicita matricularse en las asigoalmas expresadas al 
márgen, prévio el pago de los derechos marcados en 
el Reglamento.

( Vive callü de......... núm........... cuarto ... y su 
I fiador D. . . . vive calle .... uúm. . . . cuarto. . .
j Firma del fiador. Firma del alumno.
V Fecha.

Don Saturnino Briones, Ingeniero Gefe de 2.“ clase del Cuerpo de 
* Montes y Jefe del distrito forestal de Logroño.

Hago saber: ^ue el dia veinticinco del mes próxima venidero y hora de once 
á doce de so mañana, tendrá lugar la subasta para la venta de cuarenta hayas, 
que cu el monte de Nieva de Cameros, partido judicial de Torrecilla de Came­
ros, llamado Mohosa y silio titulado Madre Buena, se hallan señalados con el 
marco Real, y cuya corla ha sido concedida al Ayunlamieolo de Nieva de Came­
ros, por disposición del Señor Gobernador de diez y ocho del actual.

co del mes próximo venidero y hora de 
once á doce de su mañana, tendrá lugar 
la subasta para la venta de tres mil cien 
cargas de Leña rodada, que en ti monte 
de Nieva de Cameros, partido judicial de 
Torrecilla de Cameros, llamado Mohosa y 
sus agregados y sitio titulado Butrones, y 
Pocilgas, Solanillas y cinco árboles cerbu- 
nal num. 8.“ del Trampir, Bardera y el 
lerr( no, concedidas al Ayuntamiento de 
Nieva de Cameros, pordispí sicion del Sr. 
Gobernador de diez y ocho del actual.

No se admitirá postura que no cubra la 
cantidad de quinientos rs. para el primer 
lote, quinientos para el 2.*, quinientos pa­
ra el 3.’, seiscientos para el 4.°, y qui­
nientos para el 5.“, en que se hallan lasa­
dos dichos productus.

La subasta de las expresadas leñas se 
verificará en cinco lotes, el 1.® las mil car­
gas de leña del s lio Butrones, y Pocilgas, 
en el 2.® las quinientas del sitio solaoillas, 
en el 3.° las quinientas del Cerbunal en el 
4.® las seiscientas de la humbre del 
Iramp!. y en el 5.® las quinientas del 
Bardal y Terrero, y tendrá lugar en las 
Salas Consistoriales de Nieva de Cameros, 
ante el Alcalde del mismo ó qui-.n haga 
sus veces, y el pliego de condiciones es­
tará de mandi isto en Id Secntaria del 
mismo, con quicce días de anticipación al 
designado para la celebración del remate.

Logroño veinte y 1res de Agosto de u ii 
ochocientos sesenta y cinco.—El ingenie­
ro Jeftí^ Saturnino Briones.

LAS DIMENSIONES Y VALOR DE DiCHOS ARBOLES SON COMO SIGUE:

Número 
de 

árboles.

Diámetro 
en 

centímetros.

Altura 
en 

mélros.

precio de cada 
UNO. IDEM TOTAL. '

Reales. cénts. Reales.
i 

céms.

40 de 62 a 72 12 50 » 1,200 B '

su .A TOTAL. .

——--------- — .— ——... I. «

No se admitirá postura que no cubra la cantidad de mil doscientos reales eo 
que se hallan tasados dichos productos,

l a subasta de los referidos árboles se verificará en las Salas Consistoriales 
d( l Ayuntamiento de i^.ieva de Cameros, ante el Alcalde del mismo ó quien haga 
sus vees, y el pliego de condiciones estará de manifiesto en la Secretaría del Ayun- 
tamieulo con quince dias de anticipación al designado para la celebraciuD del re­
mate. LngrofiO veintitrés de Agosto de mil ochocientos sesenta yeinco. — EllEge- 
niero Jefe, Saturnino B. iones.

DIRECCION DE NEGOCIOS.
EN MADRID,

Cu le de Jesús y María, número 15.
Don Faustino García de Rojas se encar­

ga en esta corle de pleitos, de reemsos y 
de solicitudes de toda especie, dirigidas á 
todos los ministerios, Consejo de EsUdo, 
tribunales Supremos da Justicia, de Guer­
ra y Marica y de Cuentas del Reino, di­
recciones g' nercles de Ultramar, de Con­
tabilidad, Contribuciones, Tesoro, Rentas 
Estancadas, Deuda pública, Junta de Cla­
ses pasivas y demás dependencias dtl Es­
tado y oficinas particulares.

De la saca de títulos y Reales cédulas, 
clasificaciones de empleados, licentias lem 
porales y matrimoniali s, ascensos, Irasla- 
cioces y permutas, jubil^iciones, retiros, 
pensiones y viudedades, rehabdilaciones y 
cobranza de ellas.

Compra, venta y adminislracií n de fin­
cas, percibo y pago de renias y censos.

Reclamación de créditos contra el Go­
bierno, cualquiera que sea su procedencia, 
liquidaciones y ajustes, cobranza de cupo 
nes, inscripciones y demás clases de inte­
reses que devenga el papel de la deuda del 
Estado, y su compra, venta, conversirn y 
renovación.

Compra y venia de toda clase de accio­
nes de sociedades anónimas, cobranza de 
sus intereses ó productos y de cualquier 
otro asunto que se le cometa.

Los mu hos años que lleva dedicado á 
los negocios, y el favorable éxito obtenido 
en los que se le han encomendado, es una 
garantía para los que le hnnren con su con­
fianza

Â los cabildos, Ayunlamienlos, junlai 
de beneficencia y establecimientos de íds* 
tiuccion pública, se les desempeñarán 
cuantos encargos bagan por una insignifi­
cante relribu' ion anual.

Se abonarán separadamente los gastos 
de correo, eícrilorio y demás que puedan 
ocurrir.

MEMORIA COMPENDIADA
ACERC.A DE LAS AGUAS Y BANOS 

minero-termales 
de

ARNEDILLO,
POR EL DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA 

D. José Herrera y Raíz,

caballero de la Real y distinguida or­
den Española de Carlos III. Director 
qu9 ha sido por espacio de Irecfi 
años de las mencionadas Aguas y 
Bañfs de Arnedillo, Director aclual 
de las de Panlicosa, socio de núme* 
ro de la Rea! Academia de Medicioa 
de Madrid, corresponsal de las Aca­
demias de Medicina y Ciruj’ia de Bar­
celona y Zaragoza, miembro corres­
ponsal de la Sociedad de Hidrología 

Médica de París, etc.

I LOGROÑO: IMP. DE RUIZ.


